
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Resuelve Solicitud de Adición   

Proceso:   Ejecutivo a Continuación  

Ejecutante: Luis Fernando Sánchez Arce  
Ejecutados: Healthy Line I.P.S S.A.S 

Martha Cecilia García Delgado  

Radicado:      630013103003-2021-00033-00  
 

 

Octubre once (11) de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado judicial que representa los intereses de Luis 

Fernando Sánchez Arce allegó solicitud tendiente a que se 

adicione el mandamiento ejecutivo aquí librado con las sumas de 

dinero correspondientes a los cánones insolutos que adeuda la 

parte demandada.   

 

Al respecto cumple indicar que la solicitud de adición de las 

providencias judiciales según las voces del artículo 287 del C.G.P 

tiene cabida cuando se ha omitido resolver sobre uno de los 

extremos en contienda o sobre otro punto que debía haber sido 

objeto de pronunciamiento, petición que debe cursar dentro del 

término de ejecutoria de la providencia cuya adición se reclama. 

 

Para el asunto se aprecia que el mandamiento ejecutivo que se 

pretende adicionar se dictó conforme a la solicitud que en su 

momento elevó el mandatario judicial, sin se que se incurriera en 

omisión de las partes o se dejare de resolver cuestión alguna; en 

suma, la petición de adición ha arribado fuera del término de 

ejecutoria aludido, todo lo cual conduce a denegar la misma.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

IVAN DARIO LOPEZ GUZMAN 

JUEZ  
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